
 

 SAN LUIS, 12 de noviembre de 2025  

Señor  

JUEZ ADMINISTRATIVO (Reparto)  

Ciudad  

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: JOSE ALONSO DUQUE VARELA  

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y 
UNIVERSIDAD LIBRE  

En representación propia, identificada como aparece al pie de mi firma, acudo 
respetuosamente ante su despacho, con el fin de Promover con fundamento en el 
artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, Acción de Tutela en contra de la 
CNSC y la Universidad libre de Colombia por violación ostensible de los siguientes 
derechos: Derecho a la Igualdad, el Debido Proceso, y al Trabajo Digno.  

Presento esta Acción, como Mecanismo Cautelar Transitorio, para Evitar un Perjuicio 
Irremediable; pero la Celeridad y Avance del proceso No lo permite.  

FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE ACCION DE TUTELA.  

Basados en los presupuestos de la acción de tutela consagrados en el Artículo 86 de 
la Constitución Política y el decreto 2591 de 1991. 

 

I.HECHOS 

1. Me postule al proceso de selección ANTIOQUIA 3 empleo ofertado en la OPEC 
No195140; Nivel: Profesional Denominación: PROFESIONAL UNIVERSITARIO Grado: 
2 Código: 219 

2. En la etapa de verificación de los requisitos mínimos fui declarado no admitido con 
el argumento que mi título de Ingeniero Electrónico código SNIES 53065 no 
corresponde ala disciplinas listadas en la OPEC. 

3. La OPEC exige como requisito: Título profesional en Ingeniería eléctrica NBC 
Núcleo Básico de Conocimiento INGENIERIA ELECTRICA Y AFINES, como también se 
registró disciplina académica únicamente Ingeniería eléctrica. 



4. El ministerio de Educación Nacional reconoce el título de Ingeniería electrónica 
código SNIES 53065 por lo cual mi titulo si se ajusta al requisito exigido. 

5. Pese a lo anterior la CNSC, desconoció mi título. 

6. Esta exclusión vulnera mis derechos fundamentales, al impedirme continuar en 
igualdad de condiciones en un concurso de méritos, por una interpretación 
respectiva de la OPEC que desconoce la clasificación oficial de la SNIES. 

7. La equivocación y/o error de un ente educativo, en este caso la universidad libre de 
Colombia contratada para la convocatoria ANTIOQUIA TRES, debe garantizar el 
principio de legalidad el cual es obligatorio y más para concursos de entidades 
estatales, no tiene porque un postulante a un cargo, llevar la carga del error, el yerro o 
la equivocación de la institución que se contrató para el concurso. Esta carga debe ser 
asumida por la institución y reintegrarme de nuevo al concurso de inmediato; por la 
simple razón que si no hubiera ocurrido el error, estaría en el concurso son ningún 
inconveniente; es decir; mi retiro es 100% atribuible a un proceso de la universidad, 
por ende, deben solucionarme el inconveniente que me provocaron. Como no lo 
hicieron, en las respuestas que me brindaron; me veo en la obligación de acudir al juez 
constitucional para que ampare mis derechos naturales y fundamentales. 

8. Si bien es cierto que estaba en un proceso con un cronograma establecido, es igual 
de cierto que donde no hayan cometido el error, estaría presentando el concurso sin 
ninguna eventualidad o anormalidad. Además de lo anterior no se ha pasado a otra 
instancia del concurso; es decir; mi reintegro no afecta a ningún tercero, por el 
contrario dignifica mis derechos y  el concurso gana credibilidad y deja un buen 
antecedente para futuras convocatorias; ante todo los derechos de las personas y eso 
debe ir por encima de todo. 

 

II. DERECHOS VULNERADOS 

- Derecho a la IGUALDAD (artículo 13 C.P.) 
- Derecho al DEBIDO PROCESO (artículo 29 C.P.) 
- Derecho al TRABAJO DIGNO (artículo 25 C.P.) 

 

III. PRETENSIONES 

1. Que se amparen mis derechos fundamentales a la IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, 
AL TRABAJO DIGNO. 



2. Que se ordene a la CNSC y a la Universidad Libre admitirme en el concurso 
Antioquia 3 empleo ofertado en la OPEC No195140; Nivel: Profesional 
Denominación: PROFESIONAL UNIVERSITARIO Grado: 2 Código: 219 

3. Que se dé por superada mi etapa de verificación de requisitos y me permitan 
presentar la prueba escrita el próximo 23 de noviembre de 2.025. 

4. como pretensión accesoria. Como la respuesta a la presente puede demorarse 
algunos días y no se cumple con la pretensión número tres. Como medida cautelar 
solicito se le ordene a la universidad libre, hacer todos los trámites legales que me 
permitan presentar la prueba escrita de la convocatoria Antioquia tres, el próximo 23 
de noviembre de 2.025, según programación vista en la página oficial. 

 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS EN EL CUERPO DEL DOCUMENTO 

Anexo 1. Postulación al proceso de selección ANTIOQUIA 3 empleo ofertado en la 
OPEC No195140; Nivel: Profesional Denominación: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Grado: 2 Código: 219. 



 

 

Anexo 2.  En la etapa de verificación de los requisitos mínimos fui declarado no 
admitido con el argumento que mi título de Ingeniero Electrónico código SNIES 53065 
no corresponde ala disciplinas listadas en la OPEC. 



  

Anexo3. - La OPEC exige como requisito: Título profesional en Ingeniería eléctrica 
NBC Núcleo Básico de Conocimiento INGENIERIA ELECTRICA Y AFINES y tarjeta 
profesional vigente. 



 



 

Anexo 4. El ministerio de Educación Nacional reconoce el título de Ingeniería 
electrónica código SNIES 53065 por lo cual mi título si se ajusta al requisito exigido. 



 



 



anexo 5. Pese a lo anterior la CNSC, desconoció mi título en respuesta del derecho de 
petición 



 



 



 



 



 

 

V JURAMENTO 



Manifiesto, bajo la gravedad de juramento, que no he interpuesto otra acción de 
tutela por los mismos hechos y derechos. 

VI. NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones al email jduquevarela@gmail.com y al móvil 
3145005142. Acepto notificaciones electrónicas. 

 

 

Cordialmente, 

JOSE ALONSO DUQUE VARELA 

C.C.  71185952 
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